
 

 Legales:    

  

 Resolución de Superintendencia N° 039-2017/SUNAT 

Modifican la Resolución de Superintendencia N° 014-2008/SUNAT que regula la notificación de los actos 

administrativos por medios electrónicos. 

 Resolución de  Superintendencia N° 041-2017/SUNAT  

Incorporan dependencias al Anexo de la Resolución de Superintendencia N° 084-2016/SUNAT que aprueba el 

Sistema Integrado del Expediente Virtual para el llevado de los expedientes electrónicos del Procedimiento de 

Cobranza Coactiva. 

 

Noticias relevantes: 

 

 Sunafil reducirá escala de multas por infracciones laborales de empresas. Gestión. Pág. 12.  

 Crece industria ligada a demanda por segundo mes consecutivo. Gestión. Pág. 13. 

 Demanda de extranjeros por bonos soberanos peruanos se estabiliza. Gestión. Pág. 22.  

 Perú mantendrá liderazgo en expansión económica. El Peruano. Pág. 6.  

 

Pronunciamientos de interés: 

 

 INFORME N° 178-2016- SUNAT/5D0000 

No resulta aplicable el ajuste al valor de la operación dispuesto por el artículo 42° del Texto Único Ordenado de 

la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo a los servicios gratuitos contratados 

entre partes no vinculadas ni a aquellos contratados entre partes vinculadas y que sean distintos a cesiones 

temporales de activos fijos. 

 

 

 

 

Las normas publicadas el día de hoy se encuentran en este link. 
Este documento ha sido elaborado en base al contenido de las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano y notas 

 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2016/informe-oficios/i176-2016.pdf

